
AVISO

EL JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.,

HACE    SABER.

A  todos  los  miembros  de  la  comunidad  que  mediante
proveído  del  VEINTISIETE  (27)  DE  JULIO  DE  DOS  VEINTIDOS  (2022)   se
ADMITIÓ  la  demanda  de  ACCION  POPULAR  11001310302520220028500,
promovida por VEEDURÍA URBANÍSTICA NACIONAL POR LA INCLUSIÓN DE
LA DIVERSIDAD FUNCIONAL EN COLOMBIA – VEEDUR- contra CONJUNTO
RESIDENCIAL  BOSQUES  DE  SAN  JOSE  -  PROPIEDAD  HORIZONTAL,  con
ocasión  de  evitar   el   daño  contingente  y  la  afectación  negativa  en  los  derechos
colectivos a la discriminación, la salud, la seguridad, la accesibilidad y la movilidad de
las personas con algún grado de discapacidad  o  movilidad  reducida  en  la  integralidad
de  las  áreas  comunales  de  la copropiedad accionada, que se ubica en la CALLE 66 A
SUR # 66 -81de la localidad Ciudad Bolívar en la ciudad de Bogotá, por el riesgo de
accidentalidad o siniestro que se puede llegar a producir con la omisión en la que incurre
la  PH a través de sus instancias  de dirección,   dado  que  la  copropiedad  no  ha
adecuado  los  medios  físicos técnicos y/o arquitectónicos  para  el ingreso,  egreso  y  la
evacuación  de  emergencia  para las personas del anterior grupo vulnerable al interior de
la  propiedad  horizontal,  conforme  a   los   lineamientos   normativos   nacionales   e
internacionales,  la   CONVENCIÓN   DE  DERECHOS   DE   PERSONAS   CON
DISCAPACIDAD,  la  Resolución  14861  de  1985  de Minsalud, la L361, L1287,
Decreto  1538/2005,  Decreto  1077/2015,  Decreto  1203/2017,  NSR 98  y  10K.3.2.7,
entre otras

                                         Para los efectos previstos en el Artículo 21 de la Ley 472 de
1998, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría del Juzgado, por el
término legal, hoy                                                                         a  las  8:00  a.m.  y  copia  del
mismo para su publicación en un diario de amplia circulación a nivel nacional.
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